
 
 
 

 

 

 

RESOLUCIÓN 
              
 
Exp. Nº: SG-4 / 2022 

 
 

 
 
 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, 
 

RESUELVO 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios por 
procedimiento abierto denominado “VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LA OFICINA DE ATENCIÓN 
AL USUARIO DE LA TARJETA DE TRANSPORTE PÚBLICO SITA EN LA SEDE DEL CONSORCIO 
REGIONAL DE TRANSPORTES PÚBLICOS REGULARES DE MADRID”, promovido por la División 
de Coordinación Administrativa, y cuyo presupuesto base de licitación asciende a 93.654,81 IVA 
incluido. 
 
El objeto de contrato es la prestación de servicio de seguridad sin armas de un vigilante de seguridad 
en la oficina de gestión de esta sede, con el mismo horario que la propia oficina de atención tiene, 
esto es, lunes a viernes de 08:00 a 20:00 horas. 
 

   
 
 
 

                                                                                                                                                                 
 
Madrid, a fecha de firma. 
 
 
 
 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
 
 
 
 
 
 
Luis Miguel Martínez Palencia 
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Ref: 

 por: MARTÍNEZ PALENCIA LUIS MIGUEL
Fecha: 2022.07.22 08:14
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría acceder al original.
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